
 

 

 Villa Santa Rosa,  27 de Noviembre de 2020 

 

DECRETO N° 093/2020 

VISTO: 

              Que el Concejo Deliberante de Villa Santa Rosa, ha sancionado con fecha 26 de 

Noviembre de 2020, la Ordenanza N° 1027/2020; y, 

CONSIDERANDO: 

            Que nuestra localidad presta el servicio de emergencia médica – 107 - a través de una 

sola ambulancia. 

            Que el actual vehículo destinado como ambulancia perteneciente a nuestro municipio 

alcanzó el periodo de vida útil que autorizan los organismos de control y es por ello que  se hace 

imperioso la compra de un nuevo vehículo a partir de la necesidad de continuar brindando el 

servicio de emergencia y atención de la pandemia. 

          Que este Departamento Ejecutivo viene realizando los trámites correspondientes para 

concretar la compra en forma directa de fábrica ya que se trata de un vehículo especial y no es 

de fabricación masiva. 

          Que la compra en forma directa por parte del Departamento Ejecutivo se encuentra 

autorizada por la Ordenanza de presupuesto Nº 1001/2019 en su artículo 21º, Inciso g) donde 

establece que lo puede hacer a través de un Decreto y  que  además, se encuentra autorizada la 

compra en forma directa por la misma Ordenanza de Presupuesto Nº 1001/2019 en su artículo 

21º, Inciso k.  

           Atento a ello y a las facultades que le otorga el Art. 49º de la Ley de Municipios Nº 8102, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA SANTA ROSA 

DECRETA: 

 

Artículo 1°) PROMULGASE la Ordenanza N° 1027/2020 – Autorización compra ambulancia. 

Artículo 2°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, notifíquese  al  Concejo Deliberante, al Tribunal de 

Cuentas Municipal,  dese al Registro municipal y cumplido archívese.- 

 

Firmado por:  

Secretario de Gobierno y Promoción Social: Prof. Pablo Mariano Mentil 

Intendente: Serafín Víctor Kieffer  

 


